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AGRESION A LA NEGOCIACION COLECTIVA 
AGRESION AL SINDICALISMO 

 
 

Ayer día 27 de Setiembre de 2006 en la Planta 12 de la Torre Agbar, se 
produjo un hecho histórico: “La Dirección de Aguas de Barcelona se 
dirigió a 120 técnicos para tratar con ellos cuestiones que afectan 
directísimamente al vigente Convenio Colectivo y al Sistema de Pensiones 
en Aguas de Barcelona” 
 
Lo hizo marginando a los representantes de los trabajadores, Comité, 
Sindicatos y también a la Comisión de Control de Pensiones. 
 
Ni conocíamos el contenido del Anexo al Contrato de Trabajo, ni 
conocemos ningún estudio que cuantifique las repercusiones salariales a 
favor o en contra de las decisiones que ha tomado la Dirección de 
modificar la estructura salarial de estos profesionales. 
 

Ya sólo faltan 180 más, en posibles próximas oleadas y tendremos un 
Convenio Colectivo sin T1, T2 y T3. 
 
Este es un Conflicto que, por nuestra parte no ha hecho más que empezar, 
era innecesario, se produce a destiempo y desde luego ha erosionado la 
confianza entre unos y otros. 
 
Los sindicatos no podemos aceptar que se erosione la negociación 
colectiva, nosotros la Sección Sindical de UGT en Aguas de Barcelona no 
lo vamos a hacer. 
 
Lamentamos profundamente el trato recibido de la Dirección en este 
conflicto y mucho más el que están recibiendo los profesionales de Aguas 
de Barcelona a quienes se les plantea una cuestión triste “ O conmigo o 
contra mí”.  
 
Desde luego nosotros no damos por válido ese anexo al contrato y 
trabajaremos para, a ser posible, invalidarlo 
 
Barcelona, 28 de Setiembre de 2006. 
                                 

 


